
 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 44 Calle 38 Esquina Edificio Antiguo Telecom Piso 1º 

Teléfono: 3885005 Ext. 2066. Celular: 301 474 07 39.  www.ramajudicial.gov.co  
Correo: adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA-SGC 

  

 AVISO A LA COMUNIDAD 

 

 Radicado 08-001-33-33-002-2022-00316-00 

Medio de Control ACCIÓN POPULAR 

Demandante  MIRTO CAPITAL S.A.S., CONTINENTE S.A.S., MG AMERICA 
S.A.S., GABAL & CIA S.A.S., NAKAD RODRIGUEZ S.A.S.  

Demandado  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA  

Juez EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 

  

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo oral de Barranquilla, informa a 

la comunidad, en especial a los trabajadores, vecinos y ciudadanos del sector comprendido 

entre la calle 60 con vía 40 de la ciudad de Barranquilla, que este Juzgado profirió auto 

admisorio de fecha 13 de enero de 2022, dentro del trámite de la Acción Popular presentada 

por las sociedades MIRTO CAPITAL S.A.S., CONTINENTE S.A.S., MG AMERICA S.A.S., 

GABAL & CIA S.A.S., y NAKAD RODRIGUEZ S.A.S., a través de apoderado, contra el 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, la cual está 

radicada bajo el No. 08-001-33-33-002-2022-00316-00, por la presunta vulneración de los 

derechos e intereses colectivos de los trabajadores, vecinos y ciudadanos del sector 

comprendido entre la calle 60 con vía 40 de la ciudad de Barranquilla, a un ambiente sano, 

salubridad pública, uso y goce del espacio público, utilización y defensa de bienes de uso 

público. 

Que en el numeral Septimo del acápite del RESUELVE, se dispuso: 

 “SEPTIMO: INFORMESE la admisión de la presente demandada de Acción Popular a la 

Comunidad, especialmente a los trabajadores, vecinos y ciudadanos del sector 

comprendido entre la calle 60 con vía 40 de la ciudad de Barranquilla, a través de una 

emisora o radioemisora de amplia sintonía o difusión en el Municipio de Barranquilla - 

Atlántico, en la Secretaría de este Juzgado y del sitio web de esta jurisdicción en los 

términos de la Ley 1437 de 2011, en armonía con la ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 

2022.” 

 

EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA EN LA PAGINA OFICIAL DE LA RAMA JUDICIAL -

MICROSITIO DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

EL DIA VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
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http://www.ramajudicial.gov.co/


Lorena  Perez Leal

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 002

Barranquilla - Atlantico
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